
34684 Jueves 8 diciembre 1988 BOE núm. 294

28089

párrafo segundo, que el personal al s.crvi~io de la Administracióp .del
Estado que percibe el total de sus retnbuClOnes con cargo a lós credllOs
de personal vario sin clasificar de los Presupuestos Generales del Estado
deberá ser clasificado por el Gobierno mediante Real Decreto, determi
nando, en su caso, su integración, de a~uerdo con la naturaleza de sus
funciones y ,titularión académica exigida, en Cuerpos o Escalas de
funcionarios o plantillas de personal labora1.

La propia Ley 30(1984, en su disposición adicional decimoquinta,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, reserya c~n carácter
general la provÍsión de 10,5 puestos docen~es a funclOnanos. de los
Cuerpos y Escalas allí relacIOnados, estableciendo como excepcIOnal la
cobertura de tales puestos por personal laboral en los supuestos que
enumera. Dada la naturaleza de las funciones que realiza el personal
vario sin clasificar destinado en Centros públicos no universitarios, es
aconsejable proceder a su clasificación como funcionarios de carrera.

Sentado este criterio de clasificación, debe concretarse en qué Cuerpo
o Escala ha de producirse la integración. Todo el personal a cuya
clasificación se refiere este Real Decreto presta servicios en Centros
públicos de enseñanzas no universitarias, y más concretamente en
Centros de Enseñanzas Medias, por 10 que resulta lógico que sea
integrado en Cuerpo o Escala 9u~ imparta ensef.l~nzasen ~e~trosde este
niveL Ahora bien, su procedImiento de seleccIOn, tan dlstmto del hoy
establecido para los funcionarios públicos docentes en los Cuerpos y
Escalas de profesorado para cuyo acceso continúan convocándose
pruebas selectivas, determina que la integración haya de hacerse en
Cuerpo o Escala declarados a extinguir, sin que, por otra parte, sus
titulaciones sean relevantes para su clasificación, habida cuenta de que
no les fueron eXigidas con carácter exclusivo. para su acceso, de.se~pe

ñando todos ellos, dentro de las característIcas de cada especIalIdad,
similares funciones.

El profesorado de Religión y Moral Católica queda excluido de esta
regulación por la propia naturaleza del vigente Acuerdo entre el Estado
español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos culturales, fi~mado
en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979 (<<Boletín OfiCIal del
Estado») de 15 de diciembre).

En su virtud, habiéndose realizado la clasificación del personal de
referencia con la participación del Ministerio de Educación y Ciencia,
oídos los Organos competentes de las Comunidades Autónomas con
competencias plenas en materia educativa, a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas, con los informes favorables del
Ministerio de Economía y Hacienda y de la Comisión Superior de
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de diciembre de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Conforme se establece en la disposición adicional
primera de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y de acuerdo con la
naturaleza docente de las funciones que realiza, se aprueba la integración
en el Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos Técnicos de
Enseñanzas Medias, grupo B, en situación <<3 extinguif», del personal
vario sin clasificar, que presta servicios en Centros públicos no
universitarios a la fecha de la entrada en vi~or de la Ley 30/1984 citada,
constituido por el profesorado de Educación Física y Enseñanzas del
Hogar, así como los antiguos profesores de la extinguida disciplina de
«Educación Cívico-Social y Política», actualmente asumidos por la
Administración del Estado, como consecuencia de lo previsto en la
disposición adicional de la Ley 19/1979, de 3 de octubre.

Queda excluido el profesorado de Religión y Moral Católica, que
contmuará rigiéndose por las normas establecidas en virtud del vigente
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y
Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado)
de 15 de diciembre).

Art.2.0 La integración que se regula en el presente Real Decreto se
producirá desde la fecha de su entrada en vigor, y en la misma situación
administrativa en que se encuentre el personal afectado en el·momento
de su inte~ción.

A tal efecto, el Ministerio de Educación y Ciencia y, en su caso, los
Organos competentes, de las Comunidades Autónomas con plenas
competencias en materia educativa elaborarán las relaciones de personal
que se integra en' el Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos
Técnicos de Enseñanzas Medias, grupo B, en situación <<a extinguif»,
para su correspondiente aprobación.

No obstante lo anterior, los efectos económicos de esta integración
se retrotraerán al I de enero de 1988.

Art. 3.° Este personal continuará desarrollando los mismos cometi
dos que venía re.alizando a la publicación del presente Real Decreto. Su
jornada laboral será la establecida, con carácter general, para el pers,onal
docente. No obstante, el Ministerio de Educación y Ciencia y los
Organos de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia educativa podrán asignarle otras tareas ,distintas de las actual~

mente desempeñadas, teniendo en cuenta la formación específica de este
personal ysu adecuación a las necesidades docentes. -

En cualquier caso, las relaciones de puestos de trabajo de los Centros
docentes no universitarios a los que se adscriban tendrán en cuenta las
características de este personal.

Art. 4. 0 El personal a que se refiere este Real Df"creto conservará el
Régimen de la Seguridad Social que tuviere a la entrada en vigor del
mismo.

DlSPOSICION ADICIONAL

Las dotaciones de plantilla del personal al que se refiere el presente
Real Decreto que queden vacantes a partir de la entrada en vigor del
mismo se considerarán amortizadas, excepto en el caso de que exista
una petición de reingreso en el Cuerpo y tratándose de plaza de idéntiCa
naturaleza. Las peticiones de reingreso se dirigirán al Organo correspon·
diente de la Administración Educativa competente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministerio de Educación y Ciencia y, en su caso, los
Organos competentes de las Comunidades Autónomas con plenas
competencias en materia educativa dictarán cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto,
y llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias que requiera su
aplicación.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

REAL DECRETO 1468/1988. de 2 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos industriales destinados a su
venta directa a los consumidores y usuarios.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de julio, establece entre otros el derecho básico de los consumido
res y usuarios a una información correcta sobre los diferentes productos
puestos a su disposición en el mercado, a fin de facilitar el necesario
conocimiento sobre su adeclJado uso, consumo o disfrute.

La inexistencia, en la actualidad, de una norma que, con carácter
general, establezca- el contenido y requisitos mínimos exigibles en el
etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales
susceptibles de uso y consumo, similar a la aprobada por Real Decreto
1122/1988, de 23 de septiembre, para productos alimenticios envasados,
permite que el consumidor o usuario no tenga, en algunos casos, un
conocimiento suficiente de las características esenciales y de los posibles
riesgos que pudieran originar como consecuencia de una incorrecta o
indebida manipulación de los productos que adquiere.

De otra parte, la presencia progresiva en el mercado 'nacional de
productos de importación, en cuyas etiquetas aparecen, con gran
frecuencia, expresiones en idiomas extranjeros sin las oportunas traduc·
ciones a la lengua española oficial del Estado, impiden, en general, una
adecuada información y conocimiento suficiente por parte de los
usuarios.

Por todo ello, se considera oportuna la regulación genérica del
etiquetado, presentación y publicidad de los productos industriales de
uso y consumo directo, haciendo expresa exclusión de aquellos cuyas
características· o régimen jurídico propio no hacen aconsejable su
regulación por la. presente disposición, y estableciendo la obligatoriedad
de que tanto los datos de identificación, como los folletos informativos
que se ofrecen al público conjuntamente con productos cuyo funciona·
miento o características resulten más o menos complejas, seán fácil
mente comprensibles para que· cumplan la misión a la· que están
destinados, además de pe!mitir que. el consumidor realice un correcto
uso de ló que adquiere y CQn las debidas garantías de seguridad.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto en el
artículo 39.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios que, en conexión con las previsiones
contenidas en el artículo 3.0 de la misma autoriza a la Administración
del Estado para aprobar los reglamentos sobre etiquetado, presentación
y publicidad de los productos destinados al consumo.

Por lo demás, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la
citada Ley,26/1984, de 19 de julio, en el trámite de la norma han sido
oídas en consulta ·tanto las Asociaciones de Consumidores· y Usuarios
como los Empresarios, relacionados con este sector y de conformidad
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'on el procedimiento de información en materia de normas y reglamert":.
acienes técnicas establecido en la Comunidad Económica Europea,
nediante Directiva 83fl891CEE del Consejo, de 28 de marzo, ésta ha
ido informada favorablemente por la Comisión.

En su virtud, oídos las Asociaciones de Consumidores y Usuarios y
os sectores empresariales afectados, a propuesta del Ministro de
,anidad y Consumo,' de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
leliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
liciembre de 1988

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento de etiquetado,
>resentación y publicidad de los productos industriales destinados a su
renta -directa a los consumidores y usuarios, con el carácter de norma
lásica, en virtud de las habilüaciones conferidas al Estado por las reglas
.3 y 13 del artículo 149.1 de la Constitución, salvo los artículos 9.0 y
O Que no tendrán tal carácter.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de doce meses siguientes a la entrada en vigor del
lresente Real Decreto podrán utilizarse las etiquetas que cumplan con
as disposiciones vigentes en el momento de dicha entrada en vigor,
Impliándose en dos años más para los productos existentes en almace
les o detallistas en la fecha de publicación de este Reglamento,
lebidamente identificados.

DISPOS1CION FINAL

Se faculta a los Ministros de Sanidad y Consumo, Economía y
-lacienda e Industria y Energía, para Que en el ámbito de sus
ompetencias dicten las normas complementarias que desarrollen este
teal Decreto.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.
] Ministro de sanidad y Consumo,

JUUAN GARClA VARGAS

{EGLAMENTO DE ETIQUETADO, PRESENTACION y PUBLI
:IDAD DE WS PRODUcrOS INDUSTRIALES DESTINADOS A
SU VENTA DIRECTA A WS CONSUMIDORES y USUARIOS

TITUW PRIMERO

Objeto de la norma y ámbito de aplicación

Artículo 1.o El presente Reglamento tiene por objeto regular el
~tiQuetado de los productos industriales dispuestos para su venta directa
11 consumidor, en el mercado interior, tanto envasados como sin
:nvasar, así como su presentación, incluida la forma de exposición y
)ublicidad de los mismos. -

Art. 2.0 Los productos procedentes de un Estado miembro de la
:omunidad Económica Europea o firmante del Acuerdo de Ginebra
'Iobre obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril de 1979, legalmente
;omercializados en éste, se presumirá satisfacer las exigencias en materia
1e etiquetado del presente Reglamento, si su etiqueta o presentación
lsegura una información suficiente al consumidor en castellano y no le
,nduce a error. .

Art. 3.0 Quedan excluidos del cumplimiento de las disposiciones
lObre etiquetado de la presente norma. los siguientes productos:

- Cosméticos y productos sanitarios.
- Productos farmacéuticos.
- Productos alimenticios.
- Productos artesanos.
- Los productos considerados como obras de arte o antigüedades.
- Todos aquellos productos industriales que tengan normativa

~specífica en esta materia.

Art. 4.0 Los productos industriales destinados exclusivamente a la
~xportacióna países no miembros de la Comunidad Económica Europea
y que no eump~an las disposiciones vigentes para su comercialización y
venta en el mercado interior, deberán estar identificados de forma
inequívoca para evitar su consumo en el mercado nacional.

TITUW II

Definiciones

Art. 5.o Para los fines de esta norma se entenderá por:
5.1. Productós'industriél1es: 1:'odo bien, artículo,u objetotlecarácter

duradero o fungibl~ que, siendo i'eSu1tac:io de un'proceso industrial,'esté
destinado para su venta directa a ¡os consumidores o usuarios o a través
de su comercializaci6n en' establecimientos minoristas.

5.2 Consumidores o usuarios: Las personas fisicas o jurídicas que
adquieren, utilizan o disfrutan, como destinatarios, finales, productos,
bienes, artículos u objetos cualquiera que sea la naturaleza pública o
privada, individual o colectiva de quienes lo producen, faciliten,
suministren o expidan.

No tendrán la consideración de consumidor o usuario quienes sin
constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o
consuman productos industriales, con el fin de integrarlos en procesos
de producción, transformación, comercialización o prestación a terceros.

5.3 Etiqueta: Toda leyenda, marca, imagen u otro elemento osigno
descriptivo o gráfico, escrito, impreso, estampado, litografiado, mar
cado, grabado en relieve, huecograbado, adhendo o sujeto al envase o
sobre el propio producto industrial.

5.4 Etiquetado: Toda información escrita, impresa o gráfica rela
tiva a un producto industrial, que preceptivamente debe acompañar a
este cuando se presenta para la venta al consumidor.

5.5 Publicidad: Toda forma de comunicación realizada por una
persona fisica o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una
actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de
promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes muebles
o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

5.6 Envase: Todo tipo de recipientes (induidos los paquetes, las
envolturas y demás), que contiene un producto industrial para su venta
como un artículo individualizable al que cubra total o parcialmente.

5.7 Lote de fabricación: Toda cantidad de productos industriales
producidos en condiciones esencialmente iguales durante un período
determinado de tiempo.

5.8 Productos artesanos: A los exclusivos efectos de esta disposi
ción se considerarán como productos artesanos a aquellos que hayan
sido fabricados por personas fisicas o jurídicas que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Que la actividad que realicen figure en el correspondiente
repertorio de oficios artesanos.

b) Que la actividad desarrollada sea de carácter preferentemente
manual o cuando menos individualizada, sin que pierda tal carácter por
el empleo de utillaje o maquinaria auxiliar.

c) Que el número de trabajadores no familiares, empleados con
carácter permanente, no exceda de diez, excepción hecha de los
aprendices alumnos.

TITULO III

Principios generales

Art. 6.0 El etiquetado, la presentación y la publicidad de los
productos industriales objeto de uso y consumo directo y regulados por
el presente Reglamento estarán sujetos a los siguientes principios:

6.1 Todos los productos puestos a disposición de los consumidores
y u~uarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta
y objetiva una información eficaz, veraz y suficiente sobre sus caracterís
ticas esenciales.

6.2 No dejarán lugar a dudas respecto de la verdadera naturaleza
del producto.

6.3 No inducirán a error o engaño por medio de inscripciones,
signos, anagramas o dibujos.

6.4 No se omitirán o falsearán datos de modo que con ello pueda
inducirse a error o engaño al consumidor o propicien una falsa imagen
del producto.

6.5 No contendrán indicaciones, sugerencias o formas de presenta
ción que puedan suponer confusión con otros productos.

6.6 Declararán la calidad o calidades del producto o de sus
elementos en base a normas específicas de calidad, cuando dichas
normas existan.

6.7 Advertirán de la peligrosidad que tiene el producto o Sus partes
integrantes, cuando de su utilización pudieran resultar riesgos previsi
bles.

TITULO IV

Información obligatoria del etiquetado y rotulación

Art.7.0 Los datos mínimos exigibles que necesariamente deberán
figurar en el etiquetado de los productos industriales que lleguen al
consumidor, a fin de asegurarle una información suficiente, serán los
siguientes: '

7.1 Nombre o denominación usual o comercial del producto, Que
será aquel por el que sea conocido con el fin de que pueda identificarse
plenamente su naturaleza, distinguiéndole de aquellos con los que se

'pueda confundir salvo para los productos que razonablemente sean
identificables.

7.2 Composición: Est~ da,tp debe. hacerse figurar en la etiqueta
cuando la aptitud para el consumo o utilizacíón del producto dependa
de los:~riales e.mpleados en su fabricación, o bien sea una caracterís
tica de su pureza, riqueza, calidad, eficacia o seguridad,.'

7.3 Plazo recomendado para su uso o consumo, cuando se trate de
productos que por el transcurso del tiempo pierdan alguna de sus
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cualidades. Se podrán determinar otras fechas que sustituyan o acompa
ñen a ésta en aquellos casos en los que justificadamente el producto lo
requiera.

7.4 Contenido neto del producto, expresado en unidades de masa
o volumen, cuando se trate de productos suceptibles de ser usados en
fracciones o el número de unidades en su caso.

7.5 Características esenciales del producto, instrucciones, adverten·
cias, consejos o recomendaciones sobre instalación, uso y manteni
miento, manejo, manipulación, peligrosidad o condiciones de seguridad,
en el caso de que dicha información sea necesaria para el uso correcto
y seguro del producto.

7.6 Lote de fabricación, cuando el proceso de elaboración se realice
en series identificables, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.7.

7.7 Identificación de la Empresa. Se indicará el nombre o la razón
social o la denominación del fabricante o del envasador o transformador
o de un vendedor, establecidos en la Comunidad Económica Europea y,
en todo caso, su, domicilio.

7.8 Se deberá, además, indicar el lugar de procedencia u origen, en
el caso de que su omisión pudiera inducir a error al consumidor, en
cuanto el verdadero origen o procedencia del producto. Los productos
importados de terceros países no firmantes del Acuerdo de Ginebra
sobre obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril de 1979, deberán
hacer constar en su etiquetado el país de origen.

7.9 Potencia máxima, tensión de alimentación y consumo energé
tico en el caso de productos que utilicen energía eléctrica para su normal
funcionamiento.

7.10 Consumo específico y tipo de combustible, en su caso, en
productos que utilicen otros tipos de energía.

Art. 8.0 8.1 Todas las inscripciones a las que se ha hecho
referencia deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española
oficial del Estado.

8.2 Los datos obligatorios del etiquetado deberán aparecer con
caracteres claros, bien visibles, indelebles y fácilmente legibles por el
consumidor, no p!,!diéndose ,usar abreviaturas, excepto para las unidades

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1469/1988, de 25 de noviembre. por el
que se fija el precio máximo de venta al público para el
aceite de soja.

La'modificación del precio'de cesión del aceite, crudo de soja para el
consumo interior alimenticio, acordada por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 22 de
septiembre de 1988, implica una reducción del precio máximo de venta
al público para el aceite de soja.

En su virtud, previo informe .de la Junta Superior de Precios, y a
propuesta de los Ministros de .Economía y Hacienda y de .Agricultura,
Pesca y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros, en
su reunión del día 25 rle noviembre de 1988,

DISPONGO:

Articulo único.-El precio máximo de venta al público del aceite de
soja refinado y envasado será de ,1 59 p~~etas litro, IVA incluido.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Ministro de -- Economía y Hacienda podrá dictar las

disposiciones precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.
Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día de 'su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

" DISPOSICION DEROGATORIA
Quedader~gado eiReal Dec~eto427/1987,de18 de marzo, porel

que se fijaba el precio máximo de venta al público para el a:celte de sOJa.

Dado en Madrid a ,25 de nbvi~m1:>re de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de RelaCiones con las Cortes

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

de las magnitudes'fisicas reseñadas que se atendrán a lo que dispone la
legislación oficial vigente.

8.3 Las etiquetas Que contengan los datos obligatorios se situarán
sobre el propio producto o en su envase y. de forma que sean
perfectamente visibles por el consumidor o usuario.

No obstante, en los productos duraderos de uso repetido o por
razones justificadas de espacio, los datos obligatorios podrán figurar en
folletos o documentos que acompañen al mismo.

8.4 Los productos mdustriales que se suministren no envasados al
consumidor deberán incorporar la información obligatoria, bien en
etiqueta sobre el propio producto, de acuerdo con la definición de
etiqueta establecida en la presente disposición, o bien en folleto o
documento que acompañe a los·mismos y que d.ebe entregarse al
comprador, salvo Que las caractetisticas del producto o su foma de
comercialización no lo permitan, en cuyo caso se conservarán en poder
del vendedor para permitir una correcta identificación del producto y
suministrar la correspondiente información al consumidor Que lo
solicite.

Art. 9.0 Al etiquetado obligatorio podrá acompañar otro tipo de
información, siempre y cuando no esté en contradicción con lo
establecido en esta disposición.

TITULO V

Competencias, infracciones y sanciones

Art. 10. La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el
presente Reglamento y normas que 10 desarrollen, se llevará a cabo en
los lugares de venta al consumidor final y se realizará por los órganos
de las Administraciones Públicas en materia de protección al consumi
dor, en el ámbito de sus competencias.

Art. 11. El incumplimiento de las prescripciones contenidas en la
presente disposición constituirá infracción administrativa en materia de
Defensa del Consumidor y se sancionará de acuerdo con las disposicio
nes vigentes en la materia.

28091 REAL DECRETO 1470/1988, de 2 de diciembre, por el que
se modifica el artí~lo 4.° del Real Decreto 2001/1984,
de 24 de octubre, por el que se desarrollan las características
y condiciones de los créditos y avales establecidos en el
capítulo IV de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
reconversión y reindustrialización.

La Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrializa
ción establece en su capítulo IV las medidas de carácter financiero
aplicables a las Empresas en reconversión, acogidas al mismo. El Real
Decreto 2001/1984, de 24 de octubre, desarrolló las características y
condiciones de los créditos y avales establecidos en el capítulo IV de la
Ley 27/1984.

En el marco de los planes de reconversión se introdujeron los
créditos participativos como figura destinada a contribuir a la autofinan
ciación de las Empresas, consiguiéndose obtener de esa forma recursos
ajenos estables a un coste adecuado.

El proyecto de Real Decreto tiene por objeto modificar el procedi·
miento de determinación de la rentabilidad adicional en concepto de
beneficios de los créditos participativos, contemplados en el capítulo IV
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrializa·
ción, así como introducir la posibilidad de proceder a su amortización
de forma anticipada.

La determinación de la rentabilidad adicional ha sido diseñada de
forma que las Empresas puedan, en un tiempo razonable, consolidar su
estructura financiera facilitando la dotación a reservas en los primeros
años en Que obtengan beneficios para reforzar así la autofinanciación
patrimonial.
. Por otra parte, concluido un cierto plazo, la rentabilidad adicional se
define en función de los beneficios brutos; de modo. Que· el acreedor
financiero percj~ una participación acorde con los mismos. No
ol>stante, se establece un límite máximo a la rentabilidad total, de
manera Que ésta no super.e 'el tipo de interés preferencial del· Banco de
Crédito :Industrial, e,n operaciones a largo plazo, .más 'tre$ puntos
porcentuales, , . .. .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
diciembre de 1988,

DISPONGO:

Articulo úniCQ.-EI artículo 4.° del Real Decreto 2001/1984, de 24 de;
octubre.. por el que se desarrollan las características y ,condiciones de los
créditos y avales ~tablecidos en.el capítulo IV de la 27/1984, de 26 de
julio, sobre ~nvers~ón y reindust:I'Wización, quedará redactado así:


